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TENIENDO PRESENTE

a) La Resolución No 108 de fecha 18 de Diciembre de 2008 dictada por SERVIU Región de
Tarapaeá que contrata a la empresa contratista DAVID SANDóVAL QUINTEROS ta
ejecución de las obras de la Propuesta Trato Dírec{o No 027/ZO0g denominada'coNsTRUCCtÓN PARQUE LOS N|ñOS, |QU|QUE 

" 

por ta suma de $ 250.272.125.-
IVA INCLUIDO (Doscientos cíncuenta millones doscientos setenta y dos mil cíento
veinticinco pesos) y por un plazo de 1S0 días corrídos;

b) Las Bases Generales Reglamentarias, las Bases Administrativas Especiales,
Especificac¡qryt Técnicas y demás antecedentes que forman parte de la piopuesta
Publica No 02712009;

c) El Informe técnico de fecha 27 de Febrero de 2009, el cual señala que las obras no están
iniciadas debido a que el contratista no ha presentado la boleta de garantía que asegufa
el oportuno y total cumplimiento del contrato y concluye la convenienáa de dejár sin efédo
la resolución que adjudicó las obras;

d) El ordinario No 0454 de fecha 25 de Febrero de 2009, mediante el cual se reitera la
solicitud al contratista de la boleta bancaria que cauciona el fiel cumplimiento de las
obras ye referidas.

e) El ordinario N0 0534 de fecha 6 de Marzo de 2009; el cual notifica a ta empresa fa decisión
de dejar sin efecto elcontrato que adjudico las obras;

f) La causal que fau.rlta al SERVIU para resolver administrativamente el contrato, contemplada
en elarticutoArt. 39, incieo 2 D.S. 2A6IZ00Z(V.V U.).

g) La Resolución No 1600/2008 de la Contraloría Generalde la República;

h) Las atribuciones contenidas en el Decreto Supremo No g5S de 1976 (V, y U.), Reglamento
Orgánico de los SERVIU y el Decreto No 120 del 28 de Mayo ¿e zóog, deíMinísterio de(V' y U). qúe nombra a la infrascrita Dírectora del SERVTU Región Oe iarápacá, dicta to
siguiente:

R E S O L U C I Ó N

REsuÉLvAsE ADMINISTRATIVAMENTE et contrato con ta empresa contratista David
sandoval Quinteros para la ejecución de ta obra denominada 'coNsTRuccléÑ
PARQUE Los NlÑos, lQUlQuE", indívidualizada en el visto a) de esta resolución, envirtud de la causal contemplada en elArtículo No 39, inciso e Oel ó,S. Zg6lOZ Oe (V, y Ul.

DEJESE sin efecto elcontrato, conforme a lo resuelto precedentemente.
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COMUNIQUESE lo resuelto a la Secretaria Regional Ministeriat del MINVU Región deTarapacá, a fin de qué se aplique al contratisia DAVID sANDovAL eulNTERos, las
Slcl-o!^q que procedan, de conformidad a lo establecido en el articulo No 39, inciso 2 delD.S.236/02 de (V. y U).

TÓMESE RAZÓN, ANÓTESE, coMU
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Directora SERVIU Región de Tarapaaá
Seremi MINVU Región de Tarapacá
Contralor lnterno
Departamento Jurldico
Departamento' Programación
Departameño Admlnisüación y Flnanzar.
Departamento Técnioo
Unidad de Obras
Oflcina de Partes
Destinatario
Davkl Sandoval euinteroc
Psaie. San Seba¡üán No 31gE - lquique
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